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LAS PIEDRAS

Acta No A23n0§
Resolución

2018t255

I¿s Piedras,26 de Junio de 201g._

YISTO: que se deben aprobar los gastos por compras de alimentos a la Empresa Dolce María ,. R.at2L629424ooll, para el pago d9 un lunch qoe .i ofreció en la evaluación de tas Fiestas Mayas..*./ Los gastos se realizaran por el Fondo Incentivó para la Gestión en el períod o 2010611g al lgl07l1g.

CONSIDERANDO: Ilque Ia Empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI y está
registrado en RUpE

II) que dicho gasto estaría dentro del proyecto No 1.1 cultural,social y
Deportivo

ATEI{TO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto de
comisiones Bancarias, para la compra
Mayas, a la Empresa Dolce María Rut

$10.200 (diez mil doscientos pesos uruguayos),incluídas
de un lunch que se ofreció en la evaluación de las Fiestas
216294240011, por el Fondo Incentivo para la Gestión, en

el período 20106118 aIt9l07l7B.

Comuníquese a Secretaría de
Financieros .l __r-
Alcarde Wk-:;
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Desarrollo y Participación Local, Tesorería, Dir. De Recursos

concejar w§ttr*t
concejal y pwotdi aA6LéLáConcejal

Concejai


